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Memoria justificativa de la prórroga del contrato de servicios denominado “Programa de 
educación y sensibilización ambiental El Campillo, Parque Regional del Sureste de la 

Comunidad de Madrid, Red Natura 2000, en el Centro de educación ambiental El Campillo
(Rivas-Vaciamadrid)”

Expediente A/SER-037274/2021 (3F/22)

1. ANTECEDENTES

Por Orden 2467/2022, de 4 de agosto de 2022, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura se adjudica el contrato denominado “Programa de educación y sensibilización ambiental El 
Campillo, Parque Regional del Sureste de la Comunidad de Madrid, Red Natura 2000, en el Centro de 
educación ambiental El Campillo (Rivas-Vaciamadrid)” a TALHER SA, con NIF A08602815, por importe 
de 629.497,10 € euros, IVA incluido.

Con fecha 31 de agosto de 2022, se formaliza el contrato Exp. A/SER-037274/2021 (3F/22). En su 
cláusula tercera indican que el plazo de ejecución es de 24 meses, desde el día siguiente al de su 
formalización. El precio del contrato asciende a 629.497,10 euros (IVA incluido).

Por Orden 3201/2022, de 26 de septiembre de 2022, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura, se aprobó el reajuste de anualidades del contrato de servicios denominado “Programa de 
educación y sensibilización ambiental El Campillo, Parque Regional del Sureste de la Comunidad de 
Madrid, Red Natura 2000, en el Centro de educación ambiental El Campillo (Rivas-Vaciamadrid)”, por un 
importe de 629.497,10 €, en los siguientes términos: 

 Anualidad 2022 (del 1 de septiembre al 30 de noviembre de 2022): 78.687,14 €
 Anualidad 2023 (del 1 de diciembre de 2022 al 30 de noviembre de 2023): 314.748,55 €
 Anualidad 2024 (del 1 de diciembre de 2023 al 31 de agosto de 2024): 236.061,41 €

2.PROPUESTA DE PRÓRROGA

Conforme a lo dispuesto en lacláusula 24 Prórroga del Contratodel Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, “el contrato podrá prorrogarse si así se indica en el apartado 18 de la cláusula 1, y la 
prórroga será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos 
meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, salvo que se prevea lo contrario 
en dicho apartado, y quedando exceptuados de la obligación de preaviso los contratos de duración 
inferior a dos meses”.

En el apartado 18 de la cláusula 1, se establece que sí procede la prórroga del contrato, siendo la 
duración máxima del contrato incluidas las prórrogas de 48 meses.

Tras ser valorado favorablemente el desarrollo del citado contrato durante el periodo de ejecución
transcurrido, de acuerdo con lo estipulado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se 
estima oportuno proponer su prórroga por un nuevo periodo de veinticuatro meses, desde el 1 de 
septiembre de 2024 hasta el 31 de agosto 2026 por un importe total de SEISCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (629.497,10 €), conforme al 
siguiente detalle:

 Anualidad 2024 (del 1 de septiembre al 30 de noviembre de 2024): 78.687,14 €
 Anualidad 2025 (del 1 de diciembre de 2024 al 30 de noviembre de 2025): 314.748,55 €
 Anualidad 2026 (del 1 de diciembre de 2025 al 31 de agosto de 2026): 236.061,41 €
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El Programa de educación y sensibilización ambiental El Campillo, Parque Regional del Sureste de la 
Comunidad de Madrid, Red Natura 2000, en el Centro de educación ambiental El Campillo (Rivas-
Vaciamadrid) es susceptible de ser cofinanciado por los fondos FEADER en el marco del Programa de 
desarrollo rural de la Comunidad de Madrid.

2024 2025 2026
(1 de septiembre de 2024 a 
30 de noviembre de 2024)

(1 de diciembre de 2024 a 30 
de noviembre de 2025)

(1 de diciembre de 2025 a 31 
de agosto de 2026)

A) GASTOS PERSONAL

1 Coordinador de proyecto x 3 meses x 2.439,82 €/mes 7.319,46

1 Coordinador de proyecto x 12 meses x 2.439,82 €/mes 29.277,84

1 Coordinador de proyecto x 9 meses x 2.439,82 €/mes 21.958,38

6 Educadores ambientales x 3 meses x 1.991,92 €/mes 35.854,56

6 Educadores ambientales x 12 meses x 1.991,92 €/mes 143.418,24

6 Educadores ambientales x 9 meses x 1.991,92 €/mes 107.563,68

1 Encargado de oficios  x 3 meses x 1.856,65 €/mes 5.569,95

1 Encargado de oficios  x 12 meses x 1.856,65 €/mes 22.279,80

1 Encargado de oficios  x 9 meses x 1.856,65 €/mes 16.709,85

1 Oficial de oficios x 3 meses x 1.597,45 €/mes 4.792,35

1 Oficial de oficios x 12 meses x 1.597,45 €/mes 19.169,40

1 Oficial de oficios x 9 meses x 1.597,45 €/mes 14.377,05

TOTAL CAPÍTULO A 53.536,32 214.145,28 160.608,96

B) GASTOS EN MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E INFRAESTRUCTURAS

Mantenimiento de equipos e infraestructuras 3.000,00 12.000,00 9.000,00

TOTAL CAPÍTULO B 3.000,00 12.000,00 9.000,00
C) GASTOS EN ACTIVIDADES DIVULGATIVAS Y MATERIALES DIDÁCTICO 
E INFORMATIVOS
Actividades divulgativas y materiales didácticos e informativos 2.250,00 9.000,00 6.750,00

TOTAL CAPÍTULO C 2.250,00 9.000,00 6.750,00

D) OTROS GASTOS

Medios materiales desarrollo del programa 2.915,85 11.663,39 8.747,55

TOTAL CAPÍTULO D 2.915,85 11.663,39 8.747,55

Presupuesto de ejecución material 61.702,17 246.808,67 185.106,51

Gastos generales 5% 3.085,11 12.340,43 9.255,33

Beneficio industrial 6% 3.702,13 14.808,52 11.106,39

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 68.489,41 273.957,62 205.468,23

IVA 21% 14.382,78 57.531,10 43.148,32

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 82.872,19 331.488,72 248.616,55

Baja licitador: 5,0499998850% 4.185,05 16.740,17 12.555,14

PRESUPUESTO DE ADJUDICACIÓN 78.687,14 314.748,55 236.061,41

PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACION AMBIENTAL EL 
CAMPILLO, PARQUE REGIONAL DEL SURESTE DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID, RED NATURA 2000

Con fecha 12 de febrero de 2024 (Ref. 10/129679.9/24), se presenta escrito de fecha 7 de febrero de 
2024, de Dª. María de la Nieves Martin Rodríguezcon NIF 50826026M, actuando en representación de la 
empresa TALHER SA con NIF A08602815, de aceptación de la prórroga del contrato denominado 
“Programa de educación y sensibilización ambiental El Campillo, Parque Regional del Sureste de la 
Comunidad de Madrid, Red Natura 2000, en el Centro de educación ambiental El Campillo (Rivas-
Vaciamadrid)”, expediente A/SER-037274/2021 (3F/22), por un nuevo periodo de veinticuatro meses, 
desde el 1 de septiembre de 2024 hasta el 31 de agosto 2026 por un importe total de SEISCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (629.497,10 
€).

3. PRESUPUESTOY FINANCIACIÓN

Tras ser valorado favorablemente el desarrollo del citado contrato durante el periodo de ejecución 
transcurrido, de acuerdo con lo estipulado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se 
estima oportuno su prórroga por un nuevo periodo de veinticuatro meses, desde el 1 de septiembre de 
2024 hasta el 31 de agosto 2026 por un importe total de SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (629.497,10 €).

No procede la revisión de precios según se expresa en el apartado 25 de la Cláusula1 del Pliego de 
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Cláusulas Administrativas Particulares del contrato; siendo elplazo de ejecución de la prórrogadel 1 de 
septiembre de 2024 hasta el 31 de agosto 2026.

Se financiará con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid para los años 2024, 
2025 y 2026 (Programa 456A, Posición Presupuestaria22709, Centro de Coste 66PROGEDUC),
conforme al desglose de anualidades y detalle antes expuestos.

Madrid, a la fecha de la firma
EL JEFE DE ÁREA DE PROMOCIÓN Y

EDUCACIÓN AMBIENTAL

Fdo. Alberto Alonso Rodríguez

LA DIRECTORA GENERAL DE 
BIODIVERSIDAD Y GESTION FORESTAL

Fdo. Irene Aguiló Vidal

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
BIODIVERSIDAD

Fdo. Ismael Hernández Fernández
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